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ANEXO III 
al 

REGLAMENTO TECNICO (ANEXO) 

CLASE “A1” 
 

 
 

005  -  RUEDAS  

005-A 
LLANTAS Y NEUMÁTICOS:  

1. Los neumáticos son los provistos por el organizador. (Art. 8.2 del R.G.C. Rally Cordobés 2025) 
2. El rodado debe ser  el original. El diámetro de la llanta puede aumentarse o disminuirse hasta en 

2" en relación con la dimensión de origen. (Anexo J – Artículo 255 – 5.4. Ruedas y Neumáticos).  
3. No se permite neumáticos recapados ni precurados de ningún tipo.  
4. Prohibido el uso de ponchos, mouse, etc.  
5. Para todas las marcas: se permite subir dos (2) medidas el diámetro de rueda “pantaneras”, las 

que son de procedencia, producción y venta, libres.  
6. Se autorizan espárragos de sujeción, se autorizan separadores de rueda a condición de que la 

cubierta no sobresalga del guardabarros.  

7. No se permite el redibujado ni el calado del neumático.  
8. Llantas: Deben estar limpias y sin ningún tipo de letras o números, impresos o dibujados. 
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